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AdnilfiístraG án i r m i i i l 
SoMerso Cinl 

de la Proilncía en 
C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Añosa, conocida vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
ganado de la especie bovina, existen
te en el término municipal de B «na-
vides de Orbigo, este Gobierno Civil, 
a p* opuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Capítulo X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 4 de Febrero de 1955 (Bole 
Un Oficial del Estado de 25 de Mar-
so), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el establo de Domingo Mar
cos Malilla, señalándose como zona 
infecta el citado pueblo, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Be-
pavides de Orbigo y como zona de 
inmunización el mismo Ayunta
miento. 

Las medidas adoptadas son las 
reglamentarias, habiendo sido mar
cados los ganados enfermos. 

León, 1 de Marzo de 1963. 
El Gobernador Civil, 

1047 An ion io A Ivarez Remen tet ia 
o 

O o 

t -"Réndese presentado la epizoo
tia de Fiebre Añosa, conocida vul-
en i nte con el nombre de gripe, 
exkt ganac*0 de la especie bovina 
VQiienteen el término municipal de 
^ aiderrey, este Gobierno Civil, a pro-
Pro*- ^e la Jefatura del Servicio 
plj Jínc,al de Ganadería y en cum-
tip,T?lePo0 de lo prevenido en el ar-

Cul0 134. Capítulo X I I . Título I I del 

vigente Rfg-aniento de Epizootias de 
4 de Febrero de 1955 (fí. O. del Esta 
do de 25 de Marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen 
tran en el establo de Luis Pérez Ca 
bello, en la localidad de B «rrieotos 
de la Vega, señalándose como zona 
infecta el citado pueblo, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Val 
derrey y como zona de inmuniza
ción el mismo. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el capítulo XXXVII 
del Reglamento de Epizootias, ha 
hiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 1 de Marzo de 1963. 
El Gobernador Civil, 

1048 Antonio Alvarez Rementeria 

i m DipotacMi ProiiBcíal 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
C. V. de «Murías de Paredes a Senra» 
núm 2 01, ordinaria en su longitud 
total y doble riego en los primeros 
200 metros. . 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ciento cincuenta y 
tres mil cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas con cincuenta cénti
mos (153.498,50). 

La fianza provisional es de tres 
mil sesenta y nueve pesetas con no
venta y siete céntimos (d.Uby,»/), 
aue podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto^n el ar
tículo 75 v concordantes del Regla
mento de"9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses. 

Los poderes s«rán bastanteados 
por el Secretario General o el Oficial 
Mayor Letrado de ia Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há* 
hiles, contados a partir del siguiente 
ai en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
6,00 pesetas y sello provincial de uná 
peseta. ? 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón dé Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce hon
ras del día siguiente hf-bil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado ett 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. , . m a y o r de edad, vecino 

de . . . . . . . , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en . , 
con fecha de de ^ 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D. . . , 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en 
núm. . . . . . del día . . . . de . . . ^ . . , 
de . . . • , asi como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico 
administrativas que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de í, 
(aquí la proposición por el precio 

f tipo o con la baja que se haga, advir-



tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jorcada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias D O sean 
inferiores a los fijados por los Or
ganismos competentes. (Fecha y fir 
ma del proponente.) 

León, 4 de Marzo de 1963. — El 
Presidente, José Eguiagaray. 
1093 Núm. 361.—246.75 ptas 

Distrito Minero de Leéi 
A N U N C I O 

Ignorándose el domicilio actual 
de D. Juan Castañón de la Peña, por 
el presente anuncio se le comunica 
que por resolución de esta Jefatura 
de Minas de fecha trece del actual, 
l ia sido caducado el expediente de 
permiso de investigación «CARMI 
NA», número 11,948, por haber trans» 
corrido con exceso el plazo regla
mentario para solicitar la concesión 
derivada del mismo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del interesado. 

León, 27 de Febrero de 1963 —El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. 1008 

AMstratlón manícipal 
Ayuntamiento de 

La Robla 
El Tribunal calificador del con

curso oposición para la provisión 
de una plaza de Vigilante nocturno 
en propiedad de este Ayuntamiento, 
queda integrado en la forma si
guiente: 

Presidente: D. Juan García Robles, 
Alcalde • Presidente del Ayunta
miento. 

Vocales: limo. Sr. D. Francisco Gi
ménez Serrano. Secretario General 
del Gobierno Civil, en representa 
ción de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

D. Gonzalo Valentí Nieto, Catedrá 
tico del Instituto Nacional Mascu 
lino de Enseñanza Media Padre Isla, 
en representación del Profesorado 
oficial, y 

D. Pablo Nepomuceno Matanza, 
Secretario de este Ayuntamiento, que 
actuará también como Secretario del 
Tribunal. 

Suplente, en representación de la 
Dirección General de Administra
ción Loca!, Srta. Ana María Diez 
Arévalo, funcionario técnico del Go 
bierno Civil. 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el apar

tado 1.° del art ículo 8.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos 
de Empleados Públicos y Funcio
narios de Administración Local de 
10 de Mayo de 1957. 

La Robla, 2 de Marzo de 1963.-El 
Alcalde, Juan García Robles. 1071 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, la reclifi nación del Padrón 
Municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1962, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

Viilaselán 
Matanza 
Peranzanes 
Noceda del Bierzo 
Lucillo 
Sebero 
Rodiezmo - Villamanir* 
TÍ uchts 
Pnaranza del B erzo 
Cubtltas de los Oteros 
Cabreros del Río 
Cistieroa 
Soto v Amio 
Los Barrios de Luna 
Vrgaquemada 
Valdepsélsgo 
Posada de Valdeón 
Torre del B'erzo 
Campo de Villavidel 

950 
958 
©65 
983 
999 

1001 
1002 
1003 
1004 
1015 
1016 
1024 
1043 
1070 
1076 
1080 
1097 
1089 
984 

cuentas del presupuesto, v a l r T ^ 
dependientes y auxiliares del i¡?s 
así como sus justificantes, corr ^ 
dientes al ejercicio de 1962 N j l 

Campo de Villavidel 26 di» f . 
ro de 1963.-EI Alcalde, Ntftau'K 
trana. 

Ayuntamiento de 
Noceda dd Bierzo 

Por el plazo de quince días 
cuentran de manifiesto al públicn̂  
la Secretaría de este Ayuntamiem 
en unión de sus justificantes VH* 
bidamente informadas, la cuem 
del presupuesto, a 'ministración Í! 

i patrimonio y la de valores indenp? 
I dientes y auxiliares del presupJZj* 

n f ¡ridas unas y otras al pasado eiV 
cicio de 1963 Jvr* 

Durante dicho plazo, podrán foP 
mularse contra l s mismas, por lo» 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Noceda del B erzo, 25 de Febrero 
de 1963 —El A calde, Francisco Al-
vaiez López. ggj 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1963, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos ios cuales, no se admitirá nin
guna: 

Carracedelo 955 
Noceda del Bierzo 982 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por un plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas y íi-
quidación del presupuesto de 1962 
para que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y puedan 
presentar reclamaciones contra las 
mismas. 

Valdpiéiago, 28 de Febrero de 1963. 
El Alcalde, Basilio Sierra. 1081 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por plazo de quince días 
se encuentran expuestas al público 
al obieto de oír reclamaciones las 

Ayuntamiento de 
Soto y mió 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas las cuentas del 
presupuesto municipal ordinario de 
1962, asi como las del patrimonio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti' 
men pertinentes. 

Soto y Amio 1 de Marzo de 1963.-
El Alcalde (ilegible). 1044 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la liquidación del prespuesto ordi' 
nario del año 1962, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria pan' 
nicipal, durante el plazo de qa^e 
días, para que pueda ser examinado 
por los interesados. . 

Torre del Bierzo. 27 de Febrero 
de 1963.-E1 Alcalde Angel Raga ^ 
zábal . m 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle . 

Confeccionadas las cuentas nU" ^ 
cipales correspondientes al ano 1 . 
así como las del patrimonio ̂  or 
pal, quedan expuestas al Páb¡,c?/ia$ 
f l plazo reglamentario y du/anie ^ 
horas hábiles de oficina a efecto» 
reclamación. nthrr 

San Adrián del Valle. 25 de ^ ^ 
rp de 1963.-~.El Alcalde. E*1*6^ 
Valverde. 

http://1963.-~.El


^inislrajíjin de Insttila 
TBlBimAL PROVINCIAL 

f O N T E N C l O S O - A D M I N I S T R A T l V O 

^ D E L E O N 

« « Cándido García Moreno. Secr^ 
I>on la Audieacia Provincial 

taño oe i « 
rertfico: Q'ae por este Tribunal 
u-rielado sentencia, cuyo enea 

Jezamiento y parte dispos.tiva son 

C0 WencTa rútn.---Sres.: D. Gonza-
t V^rnández Valladares, Presidente; 
i? r^ar Martínez Burgos Gonzá'ez. 
SaSadojD.Mardn J. Rodríguez 
rfnpr Magistrado; D. Francisco 
« aPncÍi Lópiz. Vocal; D. Joaquín Ro 
f ígaez D^z. Vocal.-León. a vemti 
nueve de Diciembre de mil nove-
Sentos sesenta y dos.-Vistos por 
ísteT ibiinal Provincial d é l o Con 
tencioso Administrativo de León, los 
oresentes autos del recurso de esta 
Jurisdicción H Ú T I 28 de 1960, inter 
puesto por D. Ricardo Domínguez 
lozano, contra acuerdos de la Exce 
leotisiraa Diput ción Provincial de 
León, de fscha 25 de Febrero de 1960 
y 27 de Mayo del mismo año, por los 
¿que se negó al recurrente determi
nadas remuneraciones como Practi 
«ante de la Residencia Provincial 
Infantil y en cu)0 recurso han sido 
partes el Procurador D. Fernando 
Tej-riila y Alvarez Santnliano, en 
nombre y representeción del recu 
rrente y el Letrado D. Francisco Roa 
Rico, en el de la Diputación Provin-
eial. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulos los acuerdos del 
lltmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción Provincial de León, contenien
do en sus escritos de veinticinco de 
Febrero y veinte de Mayo de mil 
novecientos sesenta, desestimando 
peticiones de los practicantes de 
aquella Corporación D. Ricardo Do 
^nguez Lozano y D. Angel Villa-
nueva Castro, por no ser de la com
petencia del Iltmo. Sr. Presidente y 
a del Pieno, la adopción de tales 
«cuerdos, imponiendo el expediente 
u.1?0-111611̂  en que se produjo aque-
' l f ™ c c i ó n . Sm entrar a resolver 
rLii1 01de la Petición y con decía 
«ción délas costas de oficio.-Pu-
nqaese en el BOLETÍN OFICIAL de la 

ine^inda esta sentencia, una vez fir-
Vüelvf0ni testinaonio de la misma, 
a la Ofi .exPediente administrativo 
qae el f n1119 de procedencia, para 
debido e IMI68 a su Pur0 y 
sentencié ^ ¿ • . s í Por esta nuesíra 
^ n r n r . ' ^finitivamente juzgando 
maml ^,amos' mandamos y fir 
César M o onzal0 F- Valladares.— 
Suez J.p Burgos.-Martín J. Rodrí 
ftodríeif0?nc'sco Blanch.-Joaquin 

y 8Uez—Rubricados». 

ción enaJ?Un Conste v su publica-
81 BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, expido la presente que 
nrrao en León, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, a dieciocho 
de febrero de mil novecientos sesen 
ta y tres.—Cándido García Moreno.-
V . ' B 0: El Presidente. G. F. Valla 
dares. 1037 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Msgis 
traao Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
L"ón. 
H .go saber: Qae el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en el juicio ejecutivo de que 
se hará mérito, dicen así: 

«Sentencia.—Ea la ciu iad de León, 
a treinta de Eoero de mil novecien 
tos sesenta y tres. Vistos por don 
Mariano R^joy Sobredo, Magistrado 
Jaez de Primera Instancia núme
ro uno de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio *j ^cutivo 
sfguHos en este Juzgado a instancia 
de D.a María de los Angeles Garrido 

E Espeso, mayor de edad, casada con 
iD. Jesús Estébanez García, iodus 
trial, vecina de esta ciudad, repie 
sentados por el Procurador D Isido
ro Muñiz Alique, defendidos por el 

'Letrado D. Luis Revenga, contra don 
José María Martínez Tomás, vecino 
de Santiago de Compostéis, declara
do en rebeldía, sobre pagi de 7.023 
pesetas dé principal, intereses y eos 
tas; y .... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la rjecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Jo&é 
María Martínez Tomás, vecino de 
Santiago de Composteía, y con su 
producto pago total al acreedor 
D.* María de los Angeles Garrido Es 
peso de la suma de principal recia 
mada de catorce mil cuarenta y 
ocho pesetas, intereses legales de di
cha suma desde las fechas de proles 
to y al pago de las costas. Por la re
beldía del demandado, cúmplaselo 
dispuesto en el articulo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: Mariano Ra-
joy Sobredo.» 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación al demandado, expido el 
presente, que será publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
firmo en León, a cuatro de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Mariano Rajov Sobredo.-
El Secretario, Facundo Goy. 
1006 Núm. 357.—149.65 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 251 de 1962 seguido contra 
Antonio Toval Morente, nacido el 
día veintidós de Julio de mil nove
cientos dieciocho, en Marzanares 
(Ciudad Real),casado, ajustador, h jo 
de Jacinto v R medios, sin domicilio 
fijo, por el hecho de blasfemias y es
cándalo, se ha dictado p ovidencia 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará dt-spués practicada en el mismo, 
por término oe tres días, y que se re
quiera a á cho penado paia que den
tro del plazo de ocho días s» presen
te voluntariamente ante este Juzga
do para (umplir en la cárcel de esta 
ciudad de León trece días de arrtsto 
que le fueron impuestos como pet a 
principal y sustitutoria de muha» 
aperc«b éndole que de no hacerio se 
procederá a su oetención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Peseta» 

Derechos del Estado en la 
sustanciacioo del ju-cio y 
ejecución, según tarifas vi 
gentes , 2500® 

Multas imp uestas 25100 
Reintegro del expediente 13ÜO 
Idem posteriores que se pre

supuestan. . , 2,00 
Pólizas de U Mu ualidad Ju

dicial, D. C. 14 100O 
Idem Justicia Municipal . . . . 8.00 

TOTAL, s. E. Ü O... 534,0(1 
Importa en total la cantidad de 

quinientas treinta y cuatro pt setes. 
Cor responde abonar a Antonio To

val Morente. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado» 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a diecio
cho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. —Aurelio Chicote.— 
V.0 B.0: Él Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández, 841 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. D, Germán Baños Garda, 

Juez Comarcal de Gistierna (León), 
en las diligencias de juicio de cogni
ción seguido en este Juzgado con el 
número 5 del corriente año, sobre 
reclamación de diez mil pesetas, en 
virtud de demanda interpuesta por 
D. Paciano del Cueto Rodríguez, ma
yor de edad, soltero, industrial y ve
cino de Oceja de Valdellorma, dir i 
gido por el Letrado D. C'audio Sabe
lices Gago, contra los herederos h i 
jos de D.a Teresa Fernández Arias, 
vecina que fue de Olleros de Sabero^ 
y que son D.a Inés y D.a Jostfa Ro
bles Fernández y cuatro más, por 
providencia de esta fecha acordó dar 



traslado del escrito de demanda y 
documentos aportados, con sus co 
pías, a los demandados, emplazándo 
¡es para que en el improrrogable pía 
zo de seis días hábiles a partir de la 
notificación, puedan comparecer en 
autos y contestar por escrito a la de 
manda interpuesta. 

Y para que sirva de emplazamien 
to a los demandados D a lüés y doña 
Josefa Robles Fernández, por hallar
se ausentes en ignorado paradero, a 
quienes se las hace saber por la pre 
senté que tienen a su disposición en 
la S creta ría de este Juzgado las co 
pias de la demanda y documentos 
aportados, expido y firmo la presen 
te en Cistierna, a diez y seis de Fe 
brero de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Secrctirio, Ricardo Cuesta. 
879 Núm. 356.-99,75 ptas. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez Comarcal de esta ciu 

¿Jad de Astorga, por providencia de 
esta fecha dictada en juicio verbal 
de faltas número 18 de 1963, por el 
hecho de suplantación de empleo, 
acordó señalar pata la celebración 
del correspondiente juicio el próxi
mo día diez y ocho oel corriente, y 
hora de las doce, en la sala audien 
cia de este Juzgado, sito en la calle 
Santa Marta, número 21, mandando 
ciiar al Sr, Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento de que de no 
comparecer ni alegar justa causa les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
sirva de citación en legal firma al 
denunciado Pedro Iglesias Vaqueras, 
de veintiséis años de edad, casado, 
labrador, hijo de Antonio y Manue 
la, natural de Ordenes (La Corana) 
y cuyo actual paradero se descono
ce, expido, firmo y sello la presente 
en Astorga, a cinco de Marzo de mi l 
novecientos seseta y tres. — El Secre 
tarto, Manuel Malvárez Diz. 1088 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número 326 de 1961, se cita, por me
dio del presente a José López Doel 
y a su esposa Sagrario Peiáez Alva-
rez, mayores de edad, que última
mente vivieron al parecer en Bilbao, 
que a veces frecuenta la localidad de 
Ponferrada, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que compa 
rezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en la planta baja de la casa 
núm. 2 de la Plaza de las Torres de 
Omaña, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 

interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo previs 
to se tendrá por practicada la mis
ma, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a 
quince de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario, Maria
no Velasco.—Vo B.": El Presiden 
te del Tribunal, Francisco del Río 
Alonso. 762 

o 
o a 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número 352 de 1959, se cita, por me 
dio del presente a Jesús Greco Secos, 
mayor de edad, herrero, vecino que 
fue de Cistierna (León) y posterior 
mente en esta ciu lad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal, sitasen la planta 
bí»ja de la casa núm. 2 de la Plaza de 
las Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una di l i 
gencia que le interesa, bajo apercibi
miento de que, de no comparecer en 
el plazo previsto, se tendrá por prac
ticada la misma, parándole los per-
juicios a que hubiera lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOI E 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Pre 
sidencia, en la ciudad de León, a 
veinte de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. —El Secretario, Maria
no Velasco.—V.0 B 0: El Presiden 
te del Tribunal, Francisco del Río 
Alonso. 835 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa "El Coto' 

Por medio del presenté, se convo
ca a Junta general ordinaria, a todos 
los participes de esta Comunidad, 
para el día 10 de Marzo en La Milla 
del Río, bajo el siguiente orden del 
día: 

1. * Lectura del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación de la 

memoria anual de 1962. 
3. ° Rendición de las cuentas de 

1962. 
4. ° Examen y aprobación del Pre

supuesto ordinario para el eiercicio 
de 1963. 

5. ° Nombramiento de Guarda de 
Aguas, para la época de riegos y 
puerto. 

6 0 Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas, en primera convoca 
toria, que se celebrará a las doce ho 
ras, tendrá lugar en segunda el día 
veinticuatro del mismo mes y hora 
de las doce, siendo válidos los acuer

dos que se tomen, cualqUiei. 
sea el número de asistente^ o í ^ U P 

La Milla del Río. a 28 de p?c> 
de 1 9 6 3 . - E l Presidente nbreM 
Martínez. ' 
1021 Núm. 362-8l40 

Comunidad de RpgaTit* 
de Palazuelo de Bofíar 

Se convoca a Junta general 
traordinaria a todos los partílex" 
de esta Comunidad que ha de i 
brarse en el local escuela de iv-
de Palazuelo de B >ñar eldíaiíf1? 
Marzo próximo a las quince ho 
en primera convocatoria y a las?5 
y seis horas en segunda, siendo vi* 
dos los acuerdos que se tomen en 
los partícipes que asistan y COn , 
siguiente Orden del Día. • 

1.0 Lectura y a probación del acta 
anterior. 18 

2. ° Renovación de los articuln. 
13. 27. 37. 62 y 65 de las Ordenanza 
de la Comunidad. 

3. ° Nombramiento del Presidente 
de la Comunidad. 

4 0 Nombramiento del Presidente 
del Sindicato. 

5 0 Ruegos v preguntas. 
Palazuelo de B ñar a 19 de Pebre-

ro de 1963.—El Presidente de la Co
munidad, Evi'asio ValladarevS. 
955 Núm 364.-68,25 pías. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 76.198 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de éste 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1010 Núm. 353.-28,90 ptas. 

o 

Habiéndose extraviado la libreto 
número 6.348 I d e Wr Caja de Aho
rros y Monte de Piedad te he0Z 
se hace público que si *ntf L 
quince días, a contar de la W 
de este anuncio, no se P ^ f L 
reclamación alguna, se exPedl5:L(fo 
plicado de la misma, qucaan 
anulada la primera. 
1040 Núm. 355.-28.90^ 

Hermandad Sindical de Labrad 
y Ganaderos de Vega de V * 1 ^ ^ 
Aprobado por esta E ^ ^ j e D t " 

drón de cuotas para s^^greici" 
de la misma en el actua .eLto ̂  
de 1963, se pone de va^ne^nct 
Secretaría por el plazo de M sef 
días, durante los cuales P.u syfor 
examinado por los inieresBd Si 
mularse en su caso reclamac . refo 

Vega de Valcarce, 27 de le)( 
de 1963.~E1 Presidente (il^10 # 


